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. _ .- . -- I cion. Estas imposturas las hacen¡ el inviolable derecho de propIO-
Del DCI)31'bullentO. ,valer con la pedida intenci ón ~ dad .

de 'lile se crea que en dll-ersos ! La Nacion debe estremecerse
puntos de la Rep úb lica se pide de la historia de aquellos dias, ¡
el retroceso á la desgraciad" ., i por una fatalidad retrogradase

GOBI8R~0 DEI. DEI'.' RTA'lE"TO :epoc a del afio de 33, haciendo .i ellos, desde luego y desde aho-,
PE TA'lAULlI"S._ Circular. _ El ·adenias correr la voz de que la ra deberia la Iglesia despedirse
S r, Oficial J¡la.~or euca~!fad,) del 1 Nacion carece de leyes funda- de su culto relig ioso para siempre
olHin isterio de R elaciones. en oficio !mentales, que la adrumistracion y de sus riquezas, los vali entes
de 7 del mes actual, se sirve decirme .de los negocios públicos camina militares que han sabido darnos
ro que sur ue. . a l acaso sin tener leyes á que independencia y libertad, serian

o .sugetarse; y que en Ja actual reducidos á la nulidad y abando.
" Exmo. Sr _ Infatigables los icrisis, es necesario retroceder á no, y los propietarios serian vio,

an arq uistus en sub venir _el ac- :aqu ellos tiempos rerdaderamen. ¡lentamente despojados de los
-tual órden de cosas y apou erurse : te de luto para los buenos é ilus- caudales que han sabido gana1'
.de la admiu istracion p ública para itrados iliéxicanos: especie noto-e ] con su industria y honradez: en
domi na r y medra r á espensus de ¡.rIamente falsa que ofende el buen suuia, la i'iacion volverla á la
la Xncion, no cesan de valerse :seudo y que se ha lla desmentida degradacion y envilecimiento
do cuan tos medio. le. sugier e su por Jos t rabajos del Congreso que hace gemir á Jos hombres
perversidad, sie ndo uno de ellos general con respecto á las leyes piadosos y á los amantes cinse-
e l de prop agar especie. alarman- constitucionales. ros de la prosper idad pública.
les y dar por ciertos, hechos de I A estas not icias que los anar- :' El mencionado Plan en lo os
cuya falsedad está convencido el I quistas esparcen con el pen-erso ! tensible lisongea á los irreflec
G obie rno Supremo, y que los :objeto de estruviar la opinión, sivos , pero ya he . es puesto á
1\1o'_" cauos de bueua . f¡; y dota- ihan acompañado un Pla~ que II V: E. cuales SO/I 'sus ,:erdaderas
d..s de un enton o racional suben ¡oeuomman . el de le. Concordia, con nu ras : y como que a la fecha
grad ua r el desprec io con que :cuyo nombre y bases, intentan debe haberse recibido en ese
de ben oirse . '¡SedUcir y persuadir que sus miras Departamento y acojidos e por

Entre aqu ellos ocupan un lu- I son la fusion de los partidos; los cooperadores de los princi
gar prefere nte par la importan- 1 idea que ya han anunciado los pa les motores del . desorden, di
era que le dal), la libertad del !penodicos de la oposicion ; pero semmados, en dlvers,os luga res
beucmerito de la patrm D. Anto- i cuya verdadera tendencia es de la República, el E. S, Presi 
n io Lopez de Sa nta Anna, y el ' forma r un partido que obre di- dente interino quier e, y es presa
pronunciamiento por la Const itu- I rectamente contra el E. S. Ge - mente me mand a diga á V. E.
"i on de l afio de _:H por la guarni. :nera l U. Antonio Lopez de Santa Ique redoblando su celo y: act ivi

.Cllln de la Ca pital del Departa- Anna y contra la actual adminis - dad tom e cuantas proVid enCIas
monto de Puebla, revistiendo al trucion, :i quieu por los medios estime oportunas á fiu de conse~ 

J.:; de <;i rcrllls t ~ll ci"s capaces indicados tratan de quitarle todo var á ,todo trance la traI." IIlIII
de hacer vacila r a los incautos, y recurso para llevar adelante la dad pública, procuralldo eVitar la
ad urrralldo este con pormellores guerra contra los perfillos Colo - seducciol.1 á que se aspIra por
e lIlePlmente fa i50~, COIIIO el de nos de Texas, hacerla sospecho- los sediCIOSOS, castIga ndo cnll
d.1I por ~ egllro 'Iue el Sr . G ober - . sa y prop orci",nar el dominio toda la sevendad de las ley"'_ a l
na iior y Co ma nda nte General del afio <le 3:l, en que se bur:a. ¡que osad a y temerarIamente se
Jia i1egado hcr id" á ;\ Iéxico de , ron y dispusieloll de lo mas sa_' atrev iere á per turbar el órde" ,
fe, ull&s de la 1Il.dicada subkva- .grado, y en que no se respetó ,1sea cual fuere el pret esto que se



ARTICULO IX.

ARTICuLO vm,

{vine, y bajo cualquiera plan que
quiera ploclamarse."

"
TRATADO" ¡; amistad naeara- bando militar, ó de alguna otra

cion !J comercio, entre los E.'"U.¡mercancía proh ibida por los '
./fIexicauos "! él rcino de Prusia. . aranceles respecuvos.

y lo comunico á V. S. para los . Aunque por el presente arti-
misnw.¡" fines, participandole 'lue al ( COXTI"UACIO") , culo los ciudadanos y súbditos
contestar el oficio inserto, no he vaci- : ARTICULO Vr. I de cada una de las partes con-
tado en asegurar ?~ Supremo Gobier- 'H No se impondrán en el Reino : tratantes DO pueden ejerce~ ~ i n~ ,
no 'lue el baenJUlcw y honradez de ¡¡de Prusia á las producciones i el comercio por mayor, o a
los habitantes de este Departamento, 1; naturales ó industriales de ~Iéxi- ; puerta cerrada, el Gobierno ;'Ie· ·
no perml~i~án se. trastorne. el ?rden !1co, ni en los Estados-Unidos ¡ xicano declara ~in embargo,
y tranquilidad pública bojo mngun I! MexIcanos á las producciones : que co ncede adem ás, 'f PO!' todo .
pret,.sto.y me pr?TMto 'lue tanto eSa f¡'dcl suelo ó de la industria de l' el tiempo que su lcgislacion 1.0
Ilustre Uorporacion como el honrado I Prusia, ninzun derecho dc im- , pe rmi ta , la facultad de abrir
vecindario 'lue preside, no desmenti- ' portacion diferente ó mas cre- . tienda y ejercer el comercio al
'IÍJI e~te concepto, haciendo se " "ojan '~ cido que los qué' otras naciones ; menudeo, á todos .los súbdi~os
lo.s ejemplares 'l"e aparcscan del rife. pagan ó pagarán en adelante : rU ~ I1I nos q,ue trsrgnn consigo
rido Plan,y 'l"e se me -len prontos y ' por los mismos artículos obser- : sus familias o adquieran fanu ha,
op ortunos avisosde cualquiera nov~- Il vándose e l mismo principie con! desp~es de su llegada ~ la
dad 'lue ocurra, para acudir al mo- respecto :í la exportacion. Repubhca, por matrunomo, o por
7!tento .con el remedio conveniente á ,1 , Semejantemente, en el comer. ! haber hecho ven ir á ~a ql~e ten ia n
Iml.'cdlr .tos males en 9ae los anar- I. CIO recíproco de ambas partes en otros paIses. El Gobierno
'l'll-'tas mtentan envolver á la JYa- contratantes, no habrá ni nzuna Prusiano declara por su parte,
cion. prohibicion de importar ó e~JOr- ' que los ciudadauos súbditos me-

Repito á V. S:con tal motivo las, tar cualesquiera artículos, 1'1 ' xicanos go z!\rán en lo respec
seguridades de mi distintruido allre- ¡I cual no se extien.da ioualmenre ' tivo al comercio por menor todas. e ro , I . I
eso, á todas las demás naciones. ' as ventajas que las eyes y

Dios y Lihertad. Ciud'ld Victo- ARTICULO VII. reglamento, locales conceden á
'lia,Junio 20 de J836._José An- ' Todos los comerciantes, pa- '?S naturales de las na ciones mas
tomo Fernandez.o-Francisco Vi- Itrones de barcos y demás s úb - tavorccidas.
llaseñor, S ecretario.o-S« circuló á ditos de S. i\1. Prusiana, coza- i
todos los Ayuntamientos. Irán en los Estados-Umdos

o
Me- ]

¡xicanos una completa libertad I
para residir en el pai s, alqu ilar i En todo lo respectivo á In
casas y almacenes, viajar, co - i policía de los puertos, al cargo

Gobierno drl D epartamento de merciar, transporta r produccio- ] Y des.cargo de los bu'Ines )' á la
Tamanlipas._En debida contes- nes, metales y monedas; macejar ' segundad de las mercancías y
tacion á la nota circular de V. S. ellos mis mos sus propios asun- l efectos, los súbditos y ciudada
r1e 7 del mes actual, tengo el tos, ó encargarselos á quien nos de las par tes contratantes se
honor de manifestarle que al

l
mejo r les parezca, sea com iste - someterán respectivamente á las

Departamento de mi mando no nado" corredor, agente ó int ér- I leyes y ord enanzas locales de
ha. llegado- aun el Plan de la prete, y no se les oblicar á á ser- . los paises en que residan .
Concordia que los enemigos de virse para el efecto b de otras ; Dichos súbditos y ciudada
la paz y del órden, han circnlado I pel senas que aquellas de quie- : nos , esta rán exentos de todo
con el objeto d ep ravado de es- Ines se sirven los mismos nacio-: se~'Vlcio militar forzoso en el
!raviar la opin ion y seducir á los I~ales; ni á darles mayor sa lario I eJe.rcIto )' armada: ni?gun ern
mcnutos , y puedo asegurar a l o rec ompensa qne la que estos I presnto forzado les sera rmpues.
Snprem<;> Gobierno, que ningun ¡les dan. to en particular. y sus propi eda
TamaulIpeco será castijrado por 11 S,:mejantcmente ca~a "~nde. des no estarán sujetas á .ning u
razon de pronunciarmen tos Ó dor o co mp rador, disfru tara de nas otras cargas, reqursicionos
desordenes que alteren la tran- una plena libertad para regular ó impuestos, que las que se exi
qu ilidad mt?nor de la Na~ion, y fijar en todos los casos, segun , gen á los indígenas del mismo
por que. estan todos demasiado lE' parezca, el precIo de las mer- : paIs.
convencidos que sin la paz no cancías impo rtadas, é exporta- ¡
pnede haber felicidad; y que das, sea cual fuere su naturale- i
noy mas que nunca se necesita za, confonuandose á las leyes I

e l buen sentido, para sali r avan- y cos tumbres del pais. 1 Los subditos ó ciudadanos d é
tes en la crisis peligrosa en que Los ciudadanos mexicanos I de las partes contratantes goza
nos han colocado unos ingratos goz arán de las mismas preroga- , rán por una pa rte y otra. para
y p~rfidos aventureros. tivas, y bajo las mismas condi- ' sus personas, casas y bienes, la

DIOS y hben '!" . Ciudad Vic o cienes, en los Estados de S. M. i lilas compl eta v constante ' pro
toria, . Junio 20 de J336._ José el Rey de Prusia. i tec cion , Ten.frán libre y faci l
.1ntolllo Pernandc: ._Frnncisco Vj- En la facul tad de introducir r acceso en los tribunales para la
q,:,"üor, Secretario.e-S». Oficial vender por mayor, no se corn - reclamacion y defen sa de sus
1'>1 :" '0" ep.<' ar~"H!" .',,: Ministerio prende la facultad de introducir ' derechos: podr án valerse de los
de HelacioneS.- ?I1éxico.: " .Y, .vender artículos de contra- ' abogados, procuradores ó agen-
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· .. . ~ . 3. . ' . .~
tes que Juzguen a propositov .de .~erc I O entre los subditos y ciu- ¡buque mercante por te ncc ieute u
cual<¡U1er<., e. specIe que sean; YI daduuos de entrum.. bas partes ¡ una de ellas. se hal!ase dcstmado
en general. en la adrninistra- ] contratantes, se ha convenido á un puerto que se supone ol~
cion de la jusncia, como asmus- \ ademas en que, si tarde ó temo queado en el momento de la sali
InO en todo lo concermente á 1\ prano llegasen á interrumpirse .da de dicho buque, no será sin
sucesiones de propIeda~es per- [la s relacion es de amistad que 1emhargo apresado o condenado,
seri ales, por testamento,o de otro aetua lmcnte existen entre ellas. , por haber procurado por pruner:;

, modo, y en lo relativo a la facul - se considerare el termino de vez entrar en dicho puerto ; a
tad de disponer de la propiedad Iseis meses á los ' comerciantes menos que no pueda probars~
personal por venta, dOlla~lOu, que se hallen á la sazon en las que dicho buque pudo y dehi ó
permuta, última vov.ntad, o de , costas, y el de un año entero á saber, durante la navegaclon ,
cualquier» otra man era, gozarán ¡ los que se encuentren entonces que el estado de bloqueo de In.
de las mismas prerogatlvas ~ en lo interior del .país, á fin de plaza de que se trata, duraba
libe rtades que los ind ígenas del arreglar sus negocios y disponer todavia; pero los , buques ,que
pals en que residan; y en mn- de sus propie .íudes ¡ y que se les despu és de haber SIdo espcdidos
g"n caso? circunstancIa tendrán ~ dará ademas un salvo conducto una vez, pro cur,asen ~egunda
que satisfacer mas crecidos im- para embarcarse en el puerto vez. durante el mismo VIaJe, en
pu estos ó derecbos que los indi- que elijan. trar en el mismo puerto bloquea
g enas del pnis., ' , Todos los dernas subditos )' do, quedarán sujetos á ser dete-

Asimismo, SI por muerte de ,1ci udadanos que tuvieron algun nidos y condenados. ~ En la mte
alguna persona que peseta bie - í\establec imiento fijo y permanen .¡ligencia de que en mngun caso
nes raices en el terntono de una ~ te en los Estados respectivos, será licito el comercio de los
de las dos partes contratantes, 1) ejerciendo allí alguna profesion ú articulos reputados contralJando
recayecen ,aquellos, s egun la~ ~, ocupa cio n particular, gozarán de guerra, como cañones, morte
loyos del pais e n un cLUdadan(~ 0i la ven taja d~ poder q~edarse'y, ros, fusi les, plsto~S, granadas,
s ub,!Ito d" la otra parte.y este, contmuar dicha profesión, sm i salchichones.cureñas, correages ,
aun en el caso unsrn i de 'lu~ por llser molestados de ni.g in modo, ! p ólvora, salitre, morreones, y
Sil calidad de estrangero fuese y en pleno goce de su libertad y dernas instrumentos cualesquiera
iuhabil para poseer drchos bie - bien es, mientras tanto qu e se que sean, fabricados para el
nes, se le concederá un plazo conduzcan pacificamente y no uso de la guerra.
proporcionando para venderlos cometan ningun azrnvio contra
y recoger.su valor , sin obstaculo fa s leyes del pais. b Sus propie- ARTICULO XIII.
ninguno y estar á es ento de todo dados, sean de la naturaraleza
derech o de retencion por parte que fueren, no ' serán ernbarrra- Cada una de las partes co ntra
del go hierno de los estados res- das ni secuestradas, ni sufri~án tantos podr á nombrar Consules,
pectivos. otra carga ó contribuci ón;' que Vic e Consules y Agentes comer-

las que sufran las de ' los indige- ciales á fin de residir sobre el
ARTIC ULO X. nas del pais. territorio de la otra, para 1"

Asimismo, ni las sumas debi - protecci ón del comercio. Mus
L os sllbditos de S. M. el Rey das por los particulares, m los antes qlle un Consul pueda eJer

de Prusia que se hallan en los fondos públicos, ni las acciones cer las funciones de , tal, deber á
Estados Unidas M éxicanos, no de las compañias podrán jamas ser aprobado y a dmitido en la
serán molestados ni inquietados ser embargadas, secuestradas forma acostumbrada, por el
de uinguna manera, con respecto ni confi scadas. Gobierno en cuyo territorio haya
á su re ligion ;/'<1 la inteligenc ia de residir; mientras que cada
de que respetarán la religion del ¡ ARTICULO XII. una de las partes contratantes se
pais, como tambi én su constitu. ! reserva el derecho de exceptuar
c~on , leyes y costumbres. , Goza I Si llega á suceder que una de de la residencia de los C ónsules,
ran Igualmente del pr ivilegio, las partes contratantes esté en los puntos particulare;; C1~ los
qu e ya se les hit concedido, de guerra con alguna potencia , cuales no juzgue convenIente
da r sepultura en los lugares Se- naeion ó Estado, los subditos de admitirlos.
ña lado s á este fin, á los subditos la otra podrán contiuuar su co- Los Ag entes diplomatlcos y
de 3 , M. que fallezcau en dichos mercio y navegacion con estos Consules de México en los Esta
Esta do s ; y los funera les no serán mismos Estados, excepto con las dos <de S. 1\1. el Rey de PrUSIa,
pe rtur bados ni los sepulcros vio- ciudades y puertos que estén¡gozarán de todas la- pre;ogat ll'a s,

' la dos de ,mngun modo ni bajo bloqueados ó sitiados por mar ó csenciones ,é mm"rudaue~ que se
pretesto nmguno. . ~ por tierra. conceden o se conceder án ulte-

Los ciudanos i\l éxicanos LliS- ij Sin embargo, en vista do la ~\' riormente á los Agentes de Igu~1
fruta rán en todas , las ,Posesiones r gran distancia á q~e se hallan' grado de la nacion mas favorecí
del Rey, el libre eJerCICIO de sn los respectivos paIses de las da; y reclprocamente los Agen
rel igion , en públ ico como en ' dos partes contratantes, y la tes diplomaticos y Consules del
pa r ticular, en sus casas {¡ edifi - inc ertidumbre que resulta de Rey gozarán en , el tern;oTlo de
CIOS destinados para el culto. esto, con respecto álos diferentes los Estados Unidos M éxicanos,

A l< TIC ULO Xl. sucesos que pueden ocurrir, se de todas las pre rogatIvas, esen-
Para mayor segundad del co ha convencido en que, si un cienes é inmunidades de qu e



,l.
g oc en los Agentes diplomáticos esto, á los tribunales, jueces y\ que aquel termino; y . asi en
v Cónsules M éxicanos en el ! oficiales competentes. v rocla ma- \ adelante hasta espi rar los duce
Reyno de Prusia. r ún por escrito los ' 'desertores ' mese~ que han de segirse ,á

Los Cónsu les, Vice Cónsules mencionados, probando ' por ) semejante dec la ración, en cua l
y Ag elltes comerciales respecti- modio de la comunicacion de los : quier épo ca en que se verifique.
vos, podrán al fallecimiento de I registros de ló~ buques ó roles de T ' , •

c ua lquiera individuo de su naclOn llla t ripulacion, o por otros docu' l ARTIC ULO Xv l.
cruzar con sus sellos, sea á la Ime ntas de oficio, que semejantes . •
demanda de las . partes interesa- i individuos hac ian parte de dichas i El presente tr atado será ratl? '
das, sea ,do Ofi CIO, los sellos que ¡tI'ipulaciones ; :y esta reclama- I cado .y las ratificaciones seran
hal lan siu o puestos por la auto rr- I cion una vez as¡ probada, no se Icambiadas en Londres en el
dad co mpetente sobro los efec tos 1; nega rá la es trudicion de los termino de doce meses ó antes
mobIlIarIOS y papeles de l deser tores. ISI es posi ble,
difunto; y en este caso ya no se I Est os. c uando sean a rrestad os. En fé de lo cual, los Plenipo-.
podrán. levantar entre ambos serán puesto> ú la d~sl'os i c io¡¡ de Itenciarios arriba nom bra ?os, le
sellos sino de comun acuerd,o. , dichos Consules. .VIce consu l ~s l' fi rmaro n y pus ICro n los se llos de .
C ua ndo se levanten, asisttran ió Azerues comerciales, y podr án sus armas, en Londres el dia
a quellos al inventario que se haga Iser o detenidos e n las curceles Idiez y oc ho de F ebrero, a ño el e
a la sucosion ; y se les entregará Ipí.'blicas á la demanda y á las :IIUl I ochocientos treinta y uno.
por. la autori dad competente e' pensas de los que los reclamen, ~ . .
coprn tanto del inven tario como Ipara ser remitidos á los buques I (L.S) J1Ianuel E duardo deGorosll::a.
del te st a mento que hubi ere deja- á que pertenecian. ó á otros de la .
do el difunto. Rocla ma rán des- misma nacion , pero . si no son I(L. S.) Hell,." Baron de B ulow,
p ues de ha ber manifestado sus remitidos en el termmo de tres , .
p lenos poderes lega les si los me ses. á cont"; d esde 01 dia de IARTIC ULa S ADICIONALES.
treno, el.e 1:1...s partes interesadas su arresto, seran puestos e« hber ; .
llcc C'ia n as a este efecto, y se les tad, y no se les volverá á arrestar ; , .a rtIculo I.
entrega rá la succsion inmedia- por la misma causa.
t umcuto, y la cual no se les podrá Sin emba rgo, si el desertor Las pa rtes co nt. ratante s ha ll
negar, siu o en el caso de oposi- hub iese cometido alg un crimen IcOI!venido en que la a plicac iou
c ron eX l stent~ de ~arte de algun ó delito en el pUlS en el que se le l' a del pa rra fo tercero del
acreedor nacional o estrangero. a rreste, podrá sobreseerse en sn

l
'articulo segundo co ncebido en

Los Consules, VIce C ónsules est radic ion, hasta que el tnb una l í estos ternnnos : .
y Agentes comerciales, tendr án que enti ende en el negocio, ha ya 1) " En el de recho de entrar f' n
?erecho como ta les, de servir de dado la sentencia, y esta se haya 1todos los lugares, puertos y fl ~S
Jueces y de arbi tros en las con- ejec utado. i mencionado en el pres ente artl-
testaciones qu e pud ieran susci- I cu lo" es tá com pren dido el 00
tarso e ntre los capita nes y tripu ARTICULO XIV. pode: ha cer d comercio de
laciones de los . buqu es de la escala, pero no el privilegio de
nacron cu yos inte res es es tán á Si una de fas 'par tes contra- hacer el de cabotag e que está
su c" "go, sin que las a utoridades ta ntes concede en lo sucesivo á reservado á los buques nacion a
loca les puedan interv enir en ello; otras naciones alguna gracia les."
á menos, qu\, .Ia co~ducta del particular en ma teria de comer- ~: del pa rrp fo , tercero del
.capuan, ~ la tnyulacIOn no .tur cio ó na vcg ac ion, es ta gracIa se ar~lculo trece que d~ce :
bas e el o"~en, o la tranquilidad hará al pnnto comun á la otra 11 • Los Consu les, Vico Cons~¡I~s
de l pms : o a llIe,nos que I?s pa rte , que gozará de ella gratUl- ¡'iY Agentes comerciules t enuran
~Ichos Consules, "lce Consules Ita ment~ SI la .concesion es .gra· X de rec ho, co mo tales, ,le serVI r de
o Age nles comerc ia les no recia- unta, o concediendo ],1 mlsma l,Jue ces y arbitrios en las con les ·
men , u 'in,ter vencion para ha cer I compensacion si la concesion 'itaciones q~e pudiere n susc ita r- e
ejecuta r o sost.enor RUS declsl.o' .es condicional . !entre los Capuaues y tnpu laclo-
Hp,S : en la .1IIte J, gencJa, de qne ! ucs de los buques de la na cion
esta especie de juicio Ó' arbitrn- ARTICULO XV. ¡cuyos intereses están á su ca ruo,
~. ! ~·~Il!lO PO di ~'i ~ ~n. e~ ll ua rgo pri var . !) ~i n que .Ias autoridades plIeúoan
a ''' R pa r1e'H;[J litIgIO,del derecho El presente tr atatado subsisti- I uuer vemr en cllo ; á menos que
r , t. (~, nc ucn. a .~ U \'Ile!~a ..d~ rccur- rá en ri gor du runte do ce años,¡lla. con(!ucta Jel Cu pit an ó la

. rJ :' a 1:1:" au to ll da desJudlclules de quo se cO:lt a rán desde el día 't. tnp ulat lou, no turb ase el Órdf'fl
Sil ;''''5. . en qu" se r erilique el cambio de (!ó la tralHluilidad de l pa is. ó á

1,os lh (' hf) ~ ('()nsulcs, VÍce. las ratificacionc~ , y si doce me- fmellOS q ue i03 dichos COB~lI ¡ es,
C j~IJ .;;:: nles y .\!! ('~ ! ! (' t' comerci:d e~ ses antes' de espirar aquel t e rrll i ~ 1 Vice Cuns lllp::; y Agente s comc:r
esta r<1!! ,,,non z,,:! '" pa ra requerir . 11 0 , ulIa de la$ dos pa rte s cOlltra- l: ciales no rec! ,,,nclI Sil interven. •
Ja ils :~t e n( ~Ht d e las n llt0ndades ¡ta ntes no :JIltJoc ia á la otra por !icioll pa n l hace r ejecu ta r Ó s05te
loe:.¡PS ti bu de hu ~"en r~ ::rrestn r~ 11lina decla racion oficial su intAIl- ti lIer ~ U :5 d p.ci~]ones.- ( Contl1luará.)
octener v f'Pcarct::!:1r á 1 0 .~ dcser-l: cía n dc hacer cesa r el d edo dt:(l . _., __ .__ .. . .~~_........= "'

'1 _ '1 .. ~i .~ ......> ' "'- - --- - _

t,f)reS de . ;o~ b uquc·s d.p: g:!h~ ~'ra Y I ' d ic~lÓ tratado, e;..:.: tc pCl'm aIlt;cení [1L"'I~í!E6 0 1'01{ f: L C. :\l A i\lj"~(. B.~:-; (j S ...

Ue:;U lHus; i ~e uinglrhu para Uubilga torio ¡Jurante un añ o ma::-; ~ _ . ' . '# _ .~ ,._• ..,¡,


